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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polítlca del Ministerio de Educación gar¿ntizar el buen inicio del año
con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que
as plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no cub¡e(as por nombramiento son atend¡das vía concurso
público de contratación docente;

Que, el articulo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece rned¡das en materia

. .educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

pgr,finalirlad permitjr la contratación temporal del pmfesorado en ¡nstitucbnes educalvas públicas de educación básica y técnico

iúdpaiva; es de plazo deteminado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las inslituciones educativas;' ,!

., " 
i Que, por Decreto Suprerno Ne 001-202&MINEDU, se aprueba la Norma que

. regula el pmced¡miento para las contratacbnes de profesores y su renovación en el mafm del contrato de seNioo docente en

educación bás¡ca y técnico pfoducüva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educativa y

dicta otras d¡sposic¡ones, con la finalidad de establecer d¡spos¡ciones en relación al proced¡miento, requis¡tos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

uct¡va

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, mn el v¡sto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, ei contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatona, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00+2013-E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-20'15-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en laLey 27M Ley del Procedim¡ento Adminislrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que Íorma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejeculora y el personaldocente que a continuación se indica:
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,I.I. DATOS PERSOI¡ALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC, DE IDENTIOAD

§EXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TORALES REQIJEJO, FLORIBEL

o.r.t. I" 10712679

FEÍE]{II{o

l510{1975

D.L. tf 19090

PROFESOR

EDUCACIÓII PRITARIA, DIDACTICA DE LA EDUCACIÓN II{ICIAL

ln¡clal . Jardín

266

9244t219016

PROFESOR

i{OIIAGESITA SEGUiIDA OISPOSICIOI{ CO PLEXEI{IARIA FII{AL DE LA LEY iT

a95r (f,EroRA DlJr r{" 12S2012.[I{EÍUISPE-UP}

t0

LO Y/O GRADO

ALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSÍIfUCION EOUCATIVA

cÓDGo DE PLAZA

CARGO

MOÍIVO DE LA VACANTE

I

1.3.

2333398 N'DE FOLIOS:32

ACIA DE ADJUDICACIOT{

th3de cl 0tr03r208 hasta el 31/'lZ20A

30 Hora6 Podáoogicas

COITTRATACIOI{ POR RESULf AOOS

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conbíi€ al Anexo 1 del Decreto SuprerD N'001-
2023-MINEDU, que contiene e¡ docum€nto "ContratD de Sorvic¡o Docente", es cáusal ds resolución del mnbato cuahu¡era de bs motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3'.. AFÉCÍESE a b dena pr€§upuesid corcspondienE de aclErdo d Texb

Ún¡co Ordendo del Chsifcador de k, td corm lo dbpone La L€y N" 3163E qu€ apruoba el Pr€supu€s o del Sector Púb¡co paa el Año

Fiscd 2ü23.

ARTíCULO 1'.- IIOIFICAR, lá pr€seflb rE6olrci5n a h parle interEsada I instancias

adr nbtrativ4 pertinenbs para su conocim¡eflb y acciorEs de Ley.

Regí stre se y com uniq u e se

PROF. NORNA 
'SABEL 

EGARRA BAUNSIA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J PER
apoyo

oAtos DEL co¡ÍRAfo:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORi{ADA LABORAL

FASE DE AOJUOICACION
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